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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Cuenta.- No hubo. 

l.-MIEMBROS DE LA HONORABLE CAMARA 

QUE INTEGRAN LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS. 

El señor DURAN (Presidente). 
La Mesa se permite proponer a la Hono­
rable Cámara la siguiente nómina de se­
ñores. Diputados para que integren la Co­
misión Mixta de Presupuestos: Carmona, 
Del Río Gundián, E,chavarri, Enríquez, 
Meléndez, Larraín Vial, Lea-Plaza, Ga­
lleguillos, don Florencio; Martones, Silva 
y Von Mühlenbrock. Se entiende, además, 
que quedan facultados, como siempre, los 
Comités para reemplazar a estos señores 
par lamentarios. 

:Si lp. parece a la Sala, se aprobará la 
proposición de la Mesa. 

Aprobada. 

2.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA CONTRATAR EMPRESII'I­

TOS EN FAVOR DE LA CAJA DE CREDITO y 

FOMENTO MINERO. 

IEl señor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse, en primer térmi­
no, del proyecto que autoriza al Presiden-

te de la República para contratar emvrés· 
titos en favor de la Caja de Crédito y 
Fomento Minero. ' . 

El proyecto aparece impreso en el Bo­
letín N9 8.466. Diputado informante es el 
Honorable señor Brücher. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BRUCHER.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría; a continua­
ción, la concederé al Honorable señor Be­
,avides. 

El señor BRUCHER.- Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda de la Hono­
rable Cámara ha tenido a bien aprobar, 
por unanimidad, una moción de que es au­
tor el Honorable Senador Videla Lira, por 
la cual se autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar empréstitos hasta 
por tres mil millones de pesos en favor de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. Pa­
ra conceder estp, autorización, la Comi­
sión se basó en que las actuales disponibi­
lidades de la Caja no le permiten ejercer 
las funciones propias que le encomienda 
su ley orgánica. 

Cabe citar, por ejemplo, el hecho de 
que, mientras el c8Jpital de la Caja al 30 
de junio de 1956 era de dos mil trescien­
tos sesenta millones de pesos, dichá ins­
titución solamente disponía de un mil mi­
llones de pesos para la compra de mine­
rales y, al mismo tiempo, para el otor-. 
gamiento de préstamos, con el objeto de 
adquirir maquinarias y útiles necesarios 
en cumplimiento de las obligaciones que le 
impone su ley orgánica. 

En consecuencia, por esta iniciativa se 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra contratar en el Banco del Estado, en • la Corponlfión de Fomento de la Produc-
ción o en otras instituciones, empréstitos 
hasta por la suma de tres mil millones de 
pesos, cuyo servicio efectuará la Caja Au­
tónoIl)a de Amortiza·ción de la Deuda PÚ­
blica en conformidad al artículo 17 de 
la ley N9 12.084, que destina a esta enti-

dad un treinta por ciento de la prestación 
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del uno por ciento del monto de la venta 
de divisas. De esta manera, se obtendrá 
una suma ·cercana a los quinientos millo­
nes de pesos, con lo cual se podrá cum­
plir con el servicio de los empréstitos que 
se contraten. 

:Por todas estas consideraciones, la Co­
misión de Hacienda dio su aprobación al 
proyecto en debate, y pide a la Honora­
ble Cámara que se sirva también prestar­
le su apoyo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES .. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
,El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor B,ENAVIDES. - Señor Pre­

sidente, esta iniciativa legal, como muy 
bien ha manifestado el Honorable señor 
Brüciher, tiene por objeto proporcionar 
un capital, que podría llamarse de explo­
tación, a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero, a fin de que re¡melva un proble­
ma que ya se ha presentado a determina­
dos organismos fiscales que, en virtud de 
disposiciones legales que les dieron vida, 
tienen que afrontar depreciaciones mone­
tarias que, a la larga, los obligan a no 
cumplir o anular determinados compro­
misos. 

La Caja de Crédito y Fomento Minero 
está trabajando con productos que se co­
locan en el mercado exterior, en base al 
valor de la divisa oro. El mecanismo de 
capitalización de la Caja, que adolece de 
e~ces'¡va lentitud, ~devaloriza sus recur­
sos e impide satisfacer las necesidades de 
compra de minerales para su exportación. 
La Caja debe financiarse directamente 
durante un período de tres a seis meses, 
esto es, desde que compra los pr~ductos 
de la minería hasta que ob~ene su em­
barque, que es cuando puede disponer de 
algunos recursos que le otorgan como an­
tiC'ipo los compradores de productos con­
centrados de exportación o de productos 
refinados a través de la Empresa Nacional 
de Fundiciones. 

Por este motivo, la inidativa que he se-

ñalado tiene la ventaja de propender a la 
ca'pitalización de este ,instituto de fomen­
to minero. Además, permite úsar, antici­
padamente, aquellos recursos que lé con­
cedió la última ley, y que tendían a dotar 
de capitales a dicho organismo.' 

N o obstante los fines que se persigue­
con la iniciativa en debate, es evidente 
que los capitales con que está operando la 
Caja de Crédito y Fomento Minero van a 
ser insuficientes, a juicio del Diputado 
que habla, para afrontar el desarrollo de 
las actividades de la minería logrado por 
la política seguida en los últ,imos años, es­
pecialmente cuando entre en funciones la 
segunda rerfinería, que se ha planeado 
construir por los organismos encargados 
de la materia. 

Por estas razones, no sólo concordamos 
con el propósito perseguido por esta ini­
ciativa, sino también creemos que ella de­
be ser ampliada. Con tal objeto, voy a 
hacer llegar a la Mesa una indicación ten­
diente a ampliar las disponibilidades de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, 
con el objeto de favorecer el otorgamien­
to de créditos a las empresas ,particulares 
y a las personas que se dedican a las la­
bores mineras. 

Debo manifestar que, en este instante, la 
Caja mencionada, no sólo está obligada 
a servir de poder comprador de los pro­
ductos de la minería que se han señalado, 
de aouerdo con lo dispuesto en su ley or­
gánica, sino que tiene también el deber de 
fomentar la minería. N o hay otro camino 
para hacerlo que el de otorgar créditos a 
los interesados a mediano y largo plazo. 

Por desgracia, la escasez de recursos 
y de capitales de que adolece la Caja de 
Crédito y Fomento Minero convierten en 
letra muerta las disposiciones legales ten­
dientes al fomento de la minería desarro­
llado sobre la base de empresas particu­
lares o por personas que se dedican a es-

_tas labores. 
Por esas razones, señor Pres,idente, re­

pito, me voy a permitir hacer llegar a la 
Mesa, la indicación que señalo, que tiene 
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por objeto que la 'Caja de Crédito y Fo­

mento Minero se constituya en avalo en 

garantía de los préstamos que su Depar­

tamento Técnico determine como conve­

nientes. Esto permitirá que otro orgamis­

mo, -que podría ser en este caso el Ban­

co del Estado- pueda facilitar directa­

mente a las empresas mineras, vréstamos 

a largo plazo que hoy no se pueden otor­

gar, porque esa entidad, o carece de las 

garantías del caso, o sencillamente por la 

naturaleza aleatoria del trabajo minero. 

A nuestro juicio, la iniciativa que se de­

bate, es extraordinariamente conveniente 

y necesaria. Esperamos, sí, que en otra 

oportunidad, la concurrencia de volunta­

des lograda en este caso, se obtenga tam­

bién para cuando se trate de facilitar ca­

pitales a otros organismos que están cum­

pEendo funciones económicas y sociales 

del alcance e 'importancia de las que des-

, arrolla la Caja de Crédito y Fomento Mi­

nero y que requiere también de recursos 

cuantiosos para cumplir sus obligaciones. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA.- Señor Presiden­

te, los que, en una u otra forma, estamos 

ligados a las provincias mineras, com­

prendemos exactamente el alcance de es­

te proyecto de ley y' la urgente necesidad 

de que esta iniciativa sea aprobada por es­

ta Honorable Cámara antes de que expi­

re la Legislatura Ordinaria. 

La Caj a de Crédito y Fomento Mine­

ro, como han expresado aquí tanto el Ho­

norable señor Benavddes como el Hono­

rable Diputado informante, no tiene un ca­

pital que permita hacer frente a sus com­

promisos, principalmente, en el rubro re­

lacionado con la compra de minerales. Es­

ta es la principal de las actividades de la 

Caja y los atrasos frecuentes que se ad­

vierten para pagar los minerales que ad­

quiere, provocan dificultades de to-

do orden entre las personas dedicadas a 

la industria extractiva. 
Para que la Honorable Cámara pueaa 

apreciar debidamente lo que significa es­

te rubro en las actividades de la Caja, bas­

ta tener presente que el valor total paga­

do a industdales mineros por productos 

desde enero a julio de 1956 ha ascendido 

a cuatro mil ochocientos setenta y tres mi­

llones quinientos veinticinco mil ciento 

Cincuenta y ocho pesos. 
Los Honorables Diputados comprende­

rán, entonces, que cualquier atraso de h 

institución en enviar fondos a sus agencias 

en provincias, provoca dificultades y se­

rios perjuicios a los mineros y a todas las 

actividades comerciales relacionadas con 

la minería. 
La proposición que mi Honorable co­

lega señor Benavides acaba de formular, 

presenta el inconveniente de que demora­

ría la 3!probación del proyecto, y éste no 

podría ser despachado antes de expirar la 

actual Legislatura Ordinaria. Además, de­

be considerarse que la Caja de CrédUo 

y Fomento Minero tiene medios y atribu­

ciones para fomentar la minería y no ne­

cesita para cumplir esta finalidad de nue­

vas autorizaciones. 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permi­

te Honorable colega? 
El señor ZEPEDA.- Más adelante le 

concederé una interrupción, Honorable 

Diputado. 
El pro(Yecto de ley que se discute persi­

gue obtener autorización para que el Pre­

sidente de la República pueda contratar 

empréstitos hasta por la suma de tres mil 

millones de pesos, basado en aquella dis­

posición de la ley de reforma tributaria, 

que concedió en favor de la Caja de Cré­

dito y Fomento Minero un treinta por 

ciento de la prestación del uno por ciento 

del monto de la venta de divisas que pue­

den llegar al país. Como el Honorable Di­

putado informante ha expresado, esta dis­

posición significa entregar a la Caja la 

suma de quinientos millones de pesos 



4548 CAMARA DE DIPUTADOS 

anuales. Con esta cantidad puede fácilmen­
te servir los empréstitos que se contraten, 
pudiendo, en esa forma, atender debida­
mente a las necesidades más importantes 
de la industria, como son las de compra 
de minerales e instalación de maquinarias 
y obras. 

Creo que las razones expuestas justifi­
can plenamente la aprobación de esta ini­
ciativa del Honorable Senador don Her­
nán Videla Lira. 
. Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor ZEP,EDA.- Olvidé conceder­
le una interrupción al Honorable señor 
Benavides, quien me la había solicita­
do ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se­
ñor Presidente, en varias oportunidades, 
tanto en la Honorable Cámara de Dipu­
tados como en el Honorable Senado, se 
han hecho observaciones acerca de la fa­
lencia permamente en que vive la Caja 
de Crédito y Fomento Minero. 

La verdad es, señor Presidénte, que es­
ta Caja constituye, por así decirlo, el úni­
co poder comprador de minerales que 
existe en el país, especialmente para la 
pequeña minería; y por tal motivo, como 
lo han señalado varios Honorables colegas, 
permanentemente los pequeños mineros, y, 
en especial, los de las .provincias de Ataca­
ma y Coquimbo, tienen que sufrir las con­
secuencias del estado de falencia en que 
se halla la Caja de Crédito y Fomento 
Minero. 

Con el proyecto de ley que se discute en 
estos instantes se pretende obviar estos 
inconvenientes y dotar a la Caja, en lo 
sucesivo, de los fondos necesarios para 
afrontar la realización de las obras pri­
mordiales que le señala su Ley Orgánica. 

En consecuencia, si este proyecto de ley 
llega a aprobarse, la Caja no solamente 
estará en condiciones de afrontar' la rea-

lización de las. obras señaladas en su Ley 
Orgánica, sino también de otras que le son 
propias, como la de levantar estableci­
mientos de beneficio y realizar todas las 
obras que signifiquen un fomento de la' 
pequeña minería. 

Por las razones anteriores, y con el áni­
mo de obtener la rápida aprobación de 
este proyecto de ley que significa, como ya 
se ha dicho, la solución de los problemas 
de la pequeña minería del norte, he envia­
do a la Mesa una indicación para omitir 
el trámite de segundo informe, a fin de 
que el proyecto pueda transformarse en 
ley en el menor plazo posible, dentro de 
los últimos días de la presente legislatura 
ordinaria de sesiones. 

En consecuencia, señor Presidente, vo­
taremos favorablemente este proyecto de 
ley, y pedimos a los Honorable colegas que 
acepten omitir, en este caso, el trámite de 
segundo informe, a fin de que pueda vo­
tarse en general y en particular, en la se­
sión de hoy. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHE LEN .-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. ~ 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas populares tam­
bién votaremos favorablemente este pro­
yecto de ley, enviado por el Honorable Se­
nado, porque, como ya lo ha manifestado 
el Honorable señor Zepeda, la Caja de 
Crédito y Fomento Minero se ha manteni­
do, durante el último tiempo, en un cons­
tante déficit. Así es como, con un capital 
movible aproximado de mil doscientos mi-o 
Bones de pesos, en el año 1955, se vio en 
la necesidad de comprar más o menos tres 
mil quinientos millones de pesos en mine­
rales, a los pequeños y medianos mineros. 
En la actualidad, se ha creado una situa­
ción de verdadera angustia entre los pe­
queños mineros de las provincias de Ata­
cama y Coquimbo, los cuales han estado 



SESION 7P, EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4549 

esperando, veinte o veinticinco días, en los' 
pueblos donde la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero tiene agencias para la com­
pra de mineralés, que aquélla les pague las 
remesas que le han "entregado y que han 
obtenido tras esfuerzos titánicos en las 
montañas. 

A mayor abundamiento, dicha perma­
nencia les significa una considerable dis­
minución de los fondos que deben recibir, 
pues, mientras esperan, incurren en una 
serie de gastos, especialmente por concep­
to de hoteles. Así, cuando tienen la buena 
suerte de recibir el dinero adeudado, éste 
queda reducido a una cantidad insignifi­
cante. Esta circunstancia repercute en la 
producción, ya que, debido a lo exiguo de 
la utiltidad, no pueden trabajar con el rit­
mo de antes. 

El Diputado que habla hubiera querido 
referirse extensamente al problema rela­
tivo a la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero, el cual no debe dilucidarse en forma 
rápida. Para abordar en toda su integri­
dad lo sucedido a esa institución semifis­
cal, es preciso disponer de mayor tiempo. 

Sin embargo, señor Presidente, en aten­
ción a que deseamos que el proyecto en 
debate sea despachado a la brevedad posi­
ble, no haré, como eran mis propósitos, 
un análisis exhaustivo de esta materia. 

Yo hubiese querido referirme especial­
mente a 'la ley de nuevo trato al cobre, en 
cuyo articulado, impuesto por el Honora­
ble Senado y considerado por la Honora­
ble Cámara en su tercer trámite constitu­
cional, no fue posible introducir, pese a 
nuestros deseos, modificaciones a las dis­
posiciones relacionadas con la Empresa 
Nacional de Fundiciones de 'Paipote, que 
la misma ley creó. Como se sabe, dicho or­
ganismo anteriormente perteneció a la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, a la 
cual, en la práctica, debe su existencia. En 
virtud de la citada ley, dicha Empresa fue 
separada de esa institución, y se financia 
con el impuesto de dos y medio por ciento 
que tributa la gran minería, dinero que, 

según mi criterio, como lo hice presente 
en su oportunidad, debería haber pasado 
directamente a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, la cual tenía la obligación 
de orientar una política minera en el sen­
tido de organizar una nueva fundición, 
construir una refinería, una planta para 
la fabricación de ácido sulfúrico, amplian­
do Paipote, pero siempre orientada y di­
rigida por la Caja con estos fondos que 
la gran minería está entregando a la Em­
presa Nacional de Fundiciones. 

Lo curioso es que esta Empresa dispone 
de dólares, en estos momentos, y ha sido 
la Caja, que se ha visto angustiada con 
problemas de carácter económico, la que 
ha tenido que recurrir a la Empresa Na­
cional de Fundiciones para solicitar cré­
dito, con el fin de salvarse de las angus-

. tias económicas que constantemente está 
sufriendo. 

En suma, hubiese querido referirme en 
forma más extensa a este problema, pero, 
repito, en atención a que hay necesidad de 
despachar, en forma rápida, este proyec­
to de ley, el Diputado que habla se limi­
tará, exclusivamente, junto con los colegas 
de estos bancos, a darle su aprobación in­
tegral. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-Señor Presi­

dente, el proyecto en discusión ha sido 
una aspiración de todos los mineros. En 
realidad, el tema preferente en las. discú-

. siones de todas las Convenciones mineras 
ha sido, el financiamiento, de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. Esta Caja, du­
rante muchos años y hasta la fecha, ha 
pasado por períodos sumamente difíciles, 
no teniendo ni siquiera los recursos sufi­
cientes para poder pagar las remesas que 
los mineros entregan a las agencias que 
tiene en las provincias para la compra de 
minerales. N o ha podido ni siquiera diver-
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sificar la compra de minerales y limitar­
se en forma especial, a la compra de co­
bre, oro y plata. Esta insuficiencia eco­
nómica le ha acarreado entre los mineros 
un desprestigio tremendamente grave. 

El proyecto en discusión, el que, sin du­
da, no entregará a la Caja los fondos su­
ficientes que necesita, es un paliativo a los 
recursos que debe tener para pagar opor­
tunamente a los mineros. Ya el Honol'able 
señor Zepeda, Consejero de la Caja, ha 
manifestado que, en el transcurso de los 
meses de este año, ella ha necesitado una 
suma superior de dinero que la consultada 
para la compra de minerales. 

Lo ideal, señor Presidente, para el des­
envolvimiento exacto y correcto del ciclo 
económico de la minería de nuestra zona, 
no es la exportación de minerales, sino de 
productos de esos minerales, es decir, la 
remesa al exterior de barras de cobre y 
plata, concentrados de manganeso, etc. 
Actualmente, esto no se puede hacer, pre­
cisamente por la insolvencia económica de 
la Caja de Crédito Minero, la que ha te­
nido que recurrir a las exportaciolies de 
minerales, lo que perjudica, sin duda, a la 
minería nacional, ya que la Caja debe pa­
gar por transiJortes de ellos, por maquila 
y por fundición, ele suerte que no puede 
pagar entonces a los mineros el precio real 
del producto. 

El Presidente de la República ha mani­
festado, en más de una oportunidad, en 
sus Mensajes presidenciales, su deseo de' 
que se entreguen a la Caja de Crédito y 
Fomento Minero los recursos suficientes 
para que ella pueda financiarse. Sin em­
bargo, esta promesa que el Presidente de 
la República hiciera ya en su campaña 
presidencial no se ha traducido en una 
iniciativa legal. Fue necesario que el Pre­
sidente de la Sociedad Nacional de Mine-I 
ría, Honorable Senador señor Videla, pre­
sentara este proyecto, que representa el 
sentir de la pequeña y mediana minerías, 
Los nrineros no hacen grandes exigencias. 
Unicamente quieren, que se tenga el dine-

ro suficiente para que se les paguen opor­
tunamente las remesas de minerales· que 
ellos entregan. 

Señor Presidente, tambfén deseo apro­
vechar esta oportunidad, ya que no tuve 
ocasión de hacerlo cuando se trató el pro­
yecto de ley sobre reforma tributaria en 
esta Honorable Cámara por haberse cerra­
do el debate, para dar a conocer el hecho 
de que una de las indicaciones que se le 
hicieron a ese proyecto ha sido atentato­
ria para la vida económica de las provin­
cias del norte. Me refiero a una indicación 
hecha para que no se pudieran exportar 
minerales de hierro de aquellos yacimien­
tos que tuvieran una cubicación de treinta 
millones de tonelaras. porque ellos consti­
tuyen reservas para Huachipato. Este he­
cho es sumamente grave, porque en el mis­
mo artículo se estableció que, para este 
efecto, no se considerará la cubicación cte 
un solo yacimiento, sino la unidad geoló­
gica, y puede decirse que la unidad geoló­
gica de los yacimientos de hierro es el 
contenido de toda la cordillera . 

. Por este motivo, en una oportunidad 
próxima, presentaremos un proyecto que 
aclare esta situación que atenta contra la 
economía de nuestra provincia. Sabemos 
que los minerales de cobre, de oro, plata, 
manganeso, han de terminarse; y, por otra 
parte, tenemos como reserva, los yacimien­
tos de hierro que pueden dar vida a las 
provincias, para reemplazar a esos otros 
productos. 

Señor Presidente, los mineros se sienten 
profundamente satisfechos por la rapidez 
con que se ha estado despachando este 
proyecto de ley, ya que él "salvaguarda­
rá", en parte, la vida económica de los 
esforzados mineros de las provincias del 
norte. 

Es de desear que este proyecto se con­
vierta en realidad activa, con el esfuerzo 
yel interés del Gobierno, a fin de satis­
facú las aspiraciones de los mineros que 
han sido hechas presente por intermedio 
del Presidente de la Sociedad Nacional de 
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Minería, Honorable Senador seilor Her­
nán Videla. Si este pl'oyecto no es usado 
en la forma debida, si los empl'éstitos uo 
son colocarlos en el país o en el extel'ior, él 
será letl'a muerta, y el despl'estigio de la 
Caja de Cl'édito y Fomento Minel'o segui­
rá acentuándose cada vez más. 

Por este motivo, espel'O que el Presi­
dente de la Re]lúbl ica, en resguardo de la 
vida de las llrovincias elel norte, una vez 
promulgada esta ley, contratará opol'tuna­
mente estos empl'éstitos. 

Nada mils, señor lh'esielente. 
El se1101' COIUmA LARnAIN.-Pielo 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Pl'esideute) .-;-Tielle 

la palabm Sn Señoría. 
El señOl" CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, los Diputados de esto::; bancos, 
frente a esta iniciativa legal, no ]Jodemos 
menos qLH~ manifestar lluesb'o interés llar 
el porvenir de la pequeña minel'Ía. Cree­
mos, sefíol' Presidente, que todos los sec­
tores de la Honorable Cámara se 11reocu­
pan sincel'ame¡Üe del llornmir ele esta in­
dustria tan vital vara la zona norte. Pe1'O 
creo qne si se quiere h~gislm' eu favor de 
una actividad como ésta, hay que hacl'rlo 
en forma l<Ígica, pal'a que Tlrodl1zca efec­
tivos beneficios para los mineros. 

Acabo ele escuchal' las palabras p1'omm­
ciadas ]lor el Honorable sCI10r Magalhaes, 
en que expresaba los temores de que esta 
iniciativa no l'inda los frutos que buscan 
sus autores. Creo que toda Icgislaci()ll que 
tienda él protege1' a una inclustria nacio­
nal debe se1' acogida con entusiasmo y con 
simpatía 1'01' este Parlamento, pero ele nin­
}.!;Ullét manel'a ella dehe ser desrlachada en 
forma que l'esulte lesiva para los intereses 
del país o que sólo signifique un mel'O "YO­

lad01' de luces", que llene de ilusiones a 
toda nna masa dc, b'abajadores y sin que 
a la lal'ga produzca beneficios efedi\,(ls. 

El sefíor ZEPEDA,-¿ Me permite una 
intel'1'upci6n? 

El señor CORREA LARRAIN.-Como 
no, Honorable Diputado. 

----~._----

El scúor ('OlmEA Ll!.;TELIEn (Viee­
presidellte) .--Cuu la YCllia de Su SCflOl'ía. 
ticll\~ la llalabl''-l el Honorable ~efíol' Zl'­
veda. 

El sellO!' ZI';PI';DA.-Creo que Su Scüo­
l'ía uo ha leídu bien el artículo 1" del p:,'O­
yecto. 

El sefíol' CORI~EA LAJm.t\ IN.-Lo que 
hu sucedido I~:-; (lile Su Sl'üoría HU me ha 
dejado Ll;l'llli ,lar 111 is obtil'na<.:Íolll's. 

-I1ablan ,'(lIi()1) "cñuJ'('s lJijlllLndo8 a 
la, ve:::. 

El sóiOJ' Z[';Pl';])A.-1\h~ pal'l~ce illjW;to 
apl'ecial' el lll'()~'('d,) (]e> le,\- el! los térmi­
llOS (lUe ha empleado Su Sel1o]'Ía, pOl'que 
él ha s i do }l(' l' rectamente l'studiado. 

El SCllOl ('()m~ EA LETELLEH CViel'-' 
pl'e~i<leJlte) .--Ruego a los seilol,(,~ D;lIU­
tados ~(~ si L'Y;lI1. el i l'igi l'se a la 1\1l'sa. 

El 5<::'''1101' 7EPEJlA,-... ~. la redacción 
elel artículo 1 ". HOllOl'(lhle Dip\1tado ... 

El Sl'ÜOl' CORREA LETELIEn (Vice­
pre~i(kllte) .--¡ lIonorable SellOl' Ze¡wc1a! 
Ruego a S1I ~,eilol'ía dirigirse a la l\ll'~a. 

-Hall/un ¡'(f/i()s seil'I/'('8 Di})//trulos (L 

la ¡'CZ. 

El seÍlUl' COlmEA Lr':TELU:n (Yice­
]lrl'~ idellte) .---l'lI(~rk cOl1L i1l um' el HOllol'a­
bl(~ señor COl'I'ea Lal'nlÍll, 

El sei'¡Ol' COI-mEA LAlmAIN.--El Ho­
nOl'able colega J10 111e ha ¡](',iado terminar 
las obsl']'\'(1ciolll'S que q\\cl'ía hacel' respec­
to de e.sta iniciativa. 

E;sto 111'oycdo de le,\' C(l]ltil~1W dos ideas: 
una, la ¿llltOJ'ií:aci(ín COllLplli<la en pI ar­
tículo l' para la conLrataciún de el11prés- , 
titos illtC1'flO,S y externos. l!.;l scrvicio de 
estos l'11l]ll'ósi itos se h;11'ú ('Oll las cantida­
d"s que con'(sp01l<le a la Ca.ia ¡le CJ'édito 
y Fomellto IVl illl']'(j de ¿l(;lIe]'(!o <:Oll lo dis­
puesto cm el ,\T" :3 del al'tíc:ulo 17 del ar­
tículo ~<:J d(' :a lc~' 1 :Z,()~,1, que dl'stinH el 
;30jX. de los ¡'('cursos que se ohtengan (le la 
j)rcstaci(')Jl del 1(; a q\W hall qucdado afec­
tas las \'L~lltas dl' di\isa,s, a esta Caja. Se­
gún informe~ Il),OPo1'cionados a la C'omi­

'sj(ín de lfacÍ('nr1:1, c,,;te ])()l'centa.i(' produci­
l'Ía all'l'dl'<lo)' de $ iíOO,()()(),()()() anuales. 
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Por otro lado el inciso 29 del artículo 1 Q Y 
el artículo 59 del proyecto, autorizan la 
contratación de los empréstitos en bonos 
de la deuda interna, el servicio de los cua­
les se hará también con la misma fuente 
de recursos. 

Creo, señor Presidente, que es altamen­
te inconveniente esta disposición; y aquí 
es donde incide la observación que hacía 
hace un momento al hablar de colocación 
y contratación de bonos. Evidentemente 
que en el mercado saturado de bonos, co­
mo lo es el nuestro, se hará imposible la 
colocación de ellos y, por lo tanto, este in­
ciso segundo que habla de la colocación de 
bonos de la deuda interna es solamente un 
"volador de luces". 

Por otro lado, los iniciadores de este 
proyecto de ley, dándose cuenta de este in­
conveniente, han recurrido a través del ar­
tículo 5Q a arbitrios que permitirán la 
contratación de los bonos; pero que cons­
tituye, a mi juicio, una aberración econó­
mica. 

Se trata de permitir que los bonos que 
se emitan sean computables para todos los 
efectos del respectivo encaje legal. Vale 
decir, que ellos ya no van a ser colocados 
entre el público, sino en los Bancos parti­
culares en reemplazo del encaje, aumen­
tando con esta medida el9inero giral. Es 
decir, se trata lisa y llanamente, de una 
expansión de tres mil millones de pesds 
en las colocaciones. 

Me parece que si la ley NQ 12.084 dis­
puso que un treinta por ciento de la pres­
tación del 1 % del monto de la venta de 
divisas, que se calcula en quinientos millo­
nes de pesos, se destinara a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, lo lógico ha­
bría sido buscar el camino legal para au­
mentar ese rendimiento por medio de in­
versiones directas o, con la contratación 
de un empréstito externo, tratar de finan­
ciar a esta institución. Pero en ningún 
caso, señor Presidente, se justifica esta 
aberración económica de producir actual­
mente un empréstito del dinero giral, de 

tres mil millones de pesos por medio de la 
emisión de bonos. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, hemos presentado indicación para 
suprimir el inciso 29 del artículo 1 Q que 
establece la posibilidad de que se contra­
ten los empréstitos en bonos, y para su­
primir el artículo 59 del proyecto. 

Asimismo, hemos hecho indicación para 
substituir el guarismo "30 por ciento" por 
"45 por ciento", en el N9 3 del artículo 17 
del artículo 8'1 de la ley NQ 12.084, lo que 
permitirá a la Caja de Crédito y Fomento 
Minero disponer de la suma de setecientos 
cincuenta millones de pesos, con lo que se 
hace posible la contratación de un emprés­
tito externo, o bien la Caja podría inver­
tir directamente estos recursos. 

En esta forma, ayudaremos a la peque­
ña y mediana minería, sin causar un evi­
dente perjuicio al interés nacional, porque 
todo esto, a la larga, sólo va a traducirse 
en un alza del costo de la vida, en una ma­
yor demanda, en fin, tendrá los mismos 
efectos que una emisión, y por lo tanto, 
profundamente perniciosa para la econo­
mía del país. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, deseo, brevemente, para que este pro­
yecto sea despachado en la presente sesión, 
hacer un alcance a las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Correa 
Larraín respecto a la emisión a que se hace 
referencia. Es de lamentar que Su Seño­
ría no haya asistido a la Comisión de Ha­
cienda, de la cual es miembro, cuando se 
discutió este proyecto, porque así habría­
mos conocido su opinión en esa oportuni­
dad y, porque, además, se habría enterado 
de lo que se dijo en ella cuando se plan­
tearon observaciones similares a las que 
ahora ha hecho. 

La verdad es que no se trata de una emi-
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sión totalmente inorgánica, que provocará 
una mayor alza del costo de la vida, pues 
la colocación de estos bonos está totalmen­
te respaldada. En este caso existe una 
autorización legal, concedida por la ley 
NQ 12.084, que consulta una entrada de 
quinientos millones de pesos anuales para 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

No se trata, repito, de una emisión in­
orgánica, pues está respaldada por esta 
autorización legal que permitirá contratar 
un empréstitos por tres mil millones de 
pesos, que se pagará con esos quinientos 
millones de pesos anuales. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría., 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, creo que debieran retirarse todas 
las indicaciones que se han formulado a 
este proyecto, ya que el Honorable Sena­
do tuvo oportunidad de discutirlo amplia­
mente, al igual que la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Corporación. 
Además, en la Sala, los Honorables colegas 
de los diversos sectores lo han analizado 
detenidamente. en la presente sesión. 

Por estas razones y porque es indispen­
sable que se disponga de los fondos nece­
sarios para pagar a los mineros el equiva­
lente de sus remesas de minerales, me 
permito solicitar a mis Honorables cole­
gas que retiren todas las indicaciones pre­
sentadas, para hacer posible que este pro­
yecto sea despachado por el Congreso y 
promulgado antes del término de la actual 
legislatura ordinaria. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CHELEN.-Pido la palabra, 
señor Presiaente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Correa LarraÍn. 

El señor CORREA LARRAIN.-Deseo 
responder, muy brevemente, las observa-

ciones del Honorable señor Brücher. En 
realidad, el servicio del empréstito esta­
ría asegurado en virtud de la ley NQ 
'12.084. Pero, como por el artículo 5Q 'se 
establece un sistema que permite a los 
Bancos tomar estos bonos, considerándo­
los computables para todos los efectos del 
respectivo encaje legal, es evidente que se 
producirán los mismos efectos de una emi­
sión de tres mil millones de pesos, al 
aumentar el dinero giral. 

Señor Presidente, yo no he criticado el 
financiamiento del empréstito, sino la for­
ma en que pretenden colocarse los bonos. 
Si- estos valores fueran colocados entre el 
público, o se gestionara la contratación de 
un empréstito interno o externo, es evi­
dente que existiría una cantidad de qui­
nientos millones de pesos al año. para el 
servicio de estos empréstitos; pero, en la 
forma establecida en el proyecto, sólo ten­
drá efectos inflacionistas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.-Señor Presi­

dente, ¿ por qué no juntamos las sesiones? 
Elseñor CHELEN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Correa Larraín no de­
ja de tener razón en sus observaciones. 
Sin embargo, en atención a la angustia 
económica que soportan las provincias del 
norte, es preferible en este caso acoger la 
insinuación del Honorable señor Magal­
haes. en el sentido de no formular indica­
ciones a este proyecto, a fin de permitir 
que sea despachado esta tarde. 

Señor Presidente, existe una situación 
de hambre, miseria y desesperación en la, 
industria de la pequeña minería. Los mi­
neros esperan desde hace un mes el valor 
de sus remesas. Es necesario ir al norte 
para darse cuenta de lo que allí ocurre. 

Por estas razones, si el proyecto no es 
despachado en la forma en que fue apro-
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bado por el Honorable Senado, vamos a 
contribuir a la mantención de este estado 
de miseria y dilataremos la solución de 
este problema que afecta él la pequeña mi­
nería. 

Bl St:Ú01' COIlREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble seúor Benavides, en el tiempQ de su 
segundo diseurso. 

El sellor DENAVIDES.-Señor Presi­
dente, en '~onsidel'ación a las expresiunes 
vertidas en esta oportunidad, que demues­
tnm el interés (ILle existe por resolver e!cite 
proLJkma de la industria minera, me per­
mito pedir a la Sala acuerele juntar la pl:e­
sente sesi<íll con la siguiente, a fin de po­
der votar 011 general y particular este pro­
yecto, con las indicaciones 111'esentaclas. 

El seíl.or CORHEA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime ele la Sala para proceder en la for­
ma l'xpl'csada por el Honorable sellor Be­
navides. 

No hay aCllerrl0. 
El sei'íor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, si hay voluntad para resolver este 
lJroblem<l, la mejor manei'a de demostrar­
lo es aprobando este proyecto, que, si bien 
en el aspecto relativo a la influencia que 
plleda tener en el proceso inflacionista 
I)uede ser discutido y criticado, frente a la 
situación actual (le la minería constituye 
una efectiva ayuda:. 

podrá considerarse poco adecuado el fi­
nanciamiento: per.o la Cámara podría re­
solver sobl'e las indicaciones (IUe hacía el 
Honorable señor Correa Larraín para 
remediar, a su juicio, las objeciones he­
chas. Sin embargo, es conveniente que el 
pro~·ecto se vote en la sesión de hoy. 

Por este motivo, vuelvo a pedir al señor 
"Pl'psidente que se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala lJara unir la presente 
sesiún con la siguiente. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bl'a. seilol' P]'esidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicc-

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El seilor MARTONES.-Sei;íor Presi­
dente, antes de intervenir en el debate, so­
licito que se acuerde juntar esta sesión con 
la ]lróxima, para poder despachar el pro­
yecto. 

El ~eilor CORREA LETELIER (Vice­
presidl~llte) .-Ya la Mesa pidió el asenti­
miento de la Sala con ese objeto, señor 
Diputado, y no hubo acuerdo. 

El seilor l\IARTONES.-¿ Por q1,lé no lo 
requ i ere de n llevo, señor Presidente '? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para proceder en la forma 

. indicada. 
No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Sei'íor Presi­

dent~, aunque apoyaré la aprobación en 
general del proyecto, y lamentando que la 
oposición de otros señores Diputados im­
pida despacharlo inmediatamente, no obs­
tante conocerse la urgencia que existepa:­
ra hacerlo, me veo en la obligación de in­
tervenir en el debate con el propósito de 
fijar algunos lJUntos de vista. 

Se ha argumentado aquí que el proble­
ma (le que se trata necesita ser resuelto 
con urgencia, lo que es efectivo, por di­
versas razones. Peró lo que también es ne­
cesario dejar en claro es que el proyecto 
ha avanzado en su tramitación en los úl­
timos siete u ocho días en el Congreso Na­
cional; es decir, no es culpa de los parla­
~entarios que él no haya sido despachado 
aún. 

Además, estamos legislando con tal li­
gereza en esta materia, que a pesar de 
existir concordancia para apreciar el as­
pecto de fondo, el proy:ecto contiene una 
serie de aberraciones a las cuales ya al­
gunos Honorables colegas se han referido 
y otras que señalaré en esta oportunidad. 

Desde luego. encuentro inaceptable que, 
como una manera de ayudar a la pequeña 
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minería, a través del artículo 3", se quiera 

facultar a la Caja Autónoma ele Amorti­

zación de la Deuda Pública y a \'arias 

otras instituciones, inclusive a las semifis­

cales, a las empresas autónomas elel Esta­

do y ~ las instituciones estatales, para to­

mar el todo o parte de los empréstitos qlle 

consulta esta ley. O sea, con esta facultad, 

perfectamente bien, mañana, si no hoy, 

podrían ser colocados .... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-l. Me permite, Honorahle Di-

1lUtado? 
Ha llegado la hora. 
Se le\'anta la sesión. 
-La se8ión se lC'uantó a las 16 horas. 

Crisólo[jo Veneuas Salas, 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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